
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    
Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
Referencia 11001 40 03 057 2023 00764 00 (incidente de desacato dentro de la 
acción de tutela)  
 
Previo a dar trámite pertinente, requiérase señora ADDY DANIELA CELY PÉREZ, 
quien obra como propietaria del establecimiento de comercio denominado INSPIRA 
1995, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas acredite el 
cumplimiento de la sentencia adiada 19 de julio de 2023, mediante la cual ordenó: 
 
“...conteste cada uno de los puntos contenidos en el derecho de petición de data 28 
de marzo de 2023 ya sea en sentido positivo o negativo, expresando las razones 
fácticas y jurídicas por las cuales resultas ser procedentes o improcedentes acceder 
a ellas, y deberán ser remitidas directamente a la peticionaria junto con sus 
anexos…”. 
 
Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remitiéndole al extremo 
incidentado copia del fallo de tutela, escrito incidental, y la presente decisión. 
 

NOTÍFIQUESE, 
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